
"RAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
BRADA EL 17 DE ENERO DEL 2018 

   ACTA DE JUNTA GEN! 
JAYDMARTS.A., € 

   

  

   Ls la ciudod de Guayaquil, los 17 días del mos de Enero del uño dos mil dieciocho, a las quince horas, en las 
ñcnas simadas en la Ciarzota, solar 1, manzana 69, se reune la Junta Genral de acciomstas de la Compañía. 
JAYDMARTS.A,, con la concurrencia delos szguentes accionistas DAVID XAVIER AVILA GUAYAQUIL por. 
Sus propios derechos y propaetario de 40D (CUATROCIENTAS) parnerpaciones y la señora ROSALIA BELEN 
AVILA GUAYAQUIL por sus propios derechos y propaerari de 400 (CU ATROCIENTAS) participaciones. Todas. 
las participaciones son iguales, actmalanvas e indivsblos y de un valor de $1.00 dólar cada una. 
Presidió la sesión como preudente Aduhoe el Señor DAVID XAVIER AVILA GUAYAQUIL. y acmó como. 
secretara Ad-Hoc de la Junta la Señorita ROSALIA BELEN AVILA GUAYAQUII- quienes encontrándose 

presense aceptan las degnaciones. 
Los accromstas concurrentes que representan la totalidad del capral dela compañia que es de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DENORTE AMERICA resuciven por unanimidad constiluxse ea Junta 

¡Gerral. de conformudad con lo dispuesto e el atula 119 de la Ley de Compañía». yen la qu deberá rate y 
resolver el único pumo que forma part del orden del día. 

1 Aprobación de los estados finunciros porel año termunado al 31 de diciembre del 2017 
La secrerana Ad-Hoc forma que se encuentra completo el quórum seglamentario, por lo que cl Presidente Ad- 
hor declara legalmente saluda la Jue y abierta deliberaciones 
La secreta procede y leer el único punto del orden de da que dice 

= Aprobación delos estados financieros porel año tormnado al 31 de dicsembre del 2017 
Luego de revisor los documentos presentados, en forma unámms resuelve aprobar los estados finanorros 

por el año terminado al 31 de diciembre del 2017 
Finalmente cl presidente Adhoc manifiesta que de coufonmudad con el Reglamento 12055 expedido por la 
Supermtendencia de compañias, articulo viésimo tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expedrete de et sesión 

La junta cu cumplimento de dicha obligación reglamenta, dea constanca que los documentos que deberá 
incorporar al expediente son 

a. Lusta de sistemes y mimero de acciones que representa. 
b. Copia cernficada del cra por el sereno de esta unta 

No habiendo orro asunto de que tratar, l presidente Ad-hoc de la junta concede wn momento de receso para la 
redaccion de esta act hecho lo cual se procede a dr lectura, la misiya que queda aprobada cn forma unánime y 
sm modificuctones, con lo que se declaa concluida la sesión, irmando para constancia el Presudente de a Junta y 
el suscrito secretano que cero. 

  

jue esta Copia es igual a su original que se encuentra en libro de actas de la compañía, al 
que me remitiré en caso de que fuera necesario 
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